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Introducción  

La Ley Ryan White es una legislación que fue aprobada por el Congreso de los Estados 

Unidos en 1990, enmendada en los años 1996, 2000, 2006 y 2009 bajo el nombre de 

Ryan White HIV/AIDS Treatment Extension Act of 2009 (Ley Pública Federal 111-87, 

secciones 2611-2623 /42 U.S.C. 300ff-21-31b). Esta legislación está dirigida a atender 

brechas en la prestación de servicios medulares clínicos y de apoyo según las 

necesidades de las personas que viven con el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH). 

Estos deben estar enfocados en mejorar el acceso y la retención del paciente en el 

continuo de cuidado.  

  

En Puerto Rico, el Programa Ryan White Parte B del Departamento de Salud es el ente 

administrativo que según el requisito de pagador de último recurso planifica, facilita y 

monitorea los fondos de la legislación federal para el ofrecimiento de servicios esenciales 

y de apoyo. Los servicios esenciales a personas con VIH se ofrecen mediante la 

contratación de farmacias de la comunidad, organizaciones de base comunitaria y la 

prestación de los servicios a través de los Centros de Prevención y Tratamiento de 

Enfermedades Transmisibles del Departamento de Salud a través de la Isla.    

  

Para fortalecer la planificación de los servicios, la Health Resources and Services 

Administration (HRSA) establece como parte de los requisitos que los estados y 

jurisdicciones identifiquen las necesidades prioritarias de las personas con VIH o en la 

prestación de servicios a la población. Estas deben ser atendidas para mejorar el acceso 

y retención a los servicios de tratamiento y apoyo para personas con VIH mediante un 

plan de trabajo estratégico,  conocido como el Plan Integrado para la Vigilancia, 

Prevención y Tratamiento del VIH en Puerto Rico: 2017-2018.  

  

Esta guía responde a la necesidad de fortalecer la coordinación entre el personal clínico 

y el de apoyo para minimizar las brechas en el acceso a servicios y atender las 

necesidades de las personas con VIH beneficiarias del Programa Ryan White Parte B. 

También surge como respuesta al cumplimiento de los objetivos que se desarrollaron en 

el plan estratégico para atender algunos de los temas prioritarios como: el Enlace y 

Retención en tratamiento de VIH, supresión viral, atención a las discrepancias de salud, 
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entre otros. Este proceso conlleva el desarrollo de una guía que permita mejorar y  

estandarizar el sistema de referidos del Programa Ryan White Parte B a través de uno 

de los módulos del CAREWare.  Este módulo será utilizado por el personal de manejo 

de caso (clínico y de apoyo). 
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Instrucciones para poblar el Módulo de referidos en CAREWare  

  

Una de las herramientas más importantes que el CAREWare le ofrece a los usuarios es 

la capacidad de realizar referidos de clientes a servicios dentro de la red de proveedores 

que utilice el sistema CAREWare.  

Para registrar los referidos en CAREWare se utilizarán las siguientes cuatro Definiciones 

/Status de referidos:  

ð Completed “completado”: Se utilizará Completed cuando   un 

referido es “completado” cuando el participante recibe el servicio 

solicitado. 

 

ð Pending “pendiente a ser completado”: Un referido “pendiente” es un 

referido que no ha sido completado.  Mientras este referido esté 

pendiente a completarse es responsabilidad de quien genera el 

referido dar seguimiento al mismo. Si el referido no puede ser 

completado, debe cambiar el estatus del mismo a “Lost to follow”.  

 

ð Lost to follow up “no pudo ser completado”: Esta etiqueta se utilizará 

cuando un referido que está pendiente no puede ser completado 

dentro de los tres meses de haber sido referido/creado.  Las razones 

para utilizar esta etiqueta son:   1. Porque no se puede contactar el 

paciente, 2. El paciente no quiso aceptar el servicio referido, y 3. La 

agencia donde se refiere al paciente no pudo ofrecer el mismo.  

 

ð Rejected “denegado”: Se utilizará cuando el servicio es denegado 

por la agencia que lo proveerá.  Esto se debe a que el paciente no 

cumple con criterios específicos de elegibilidad para recibir el 

servicio.  

  



6  
Revisión: Octubre 2018  

En el CAREWare existen dos tipos de referidos a servicios:   

 Dentro de la red de servicios: Estos se refiere a los servicios provistos por 

proveedores que compartan una misma red y que por tanto se conectan a la 

misma base de datos.  En el caso del Programa Ryan White parte B estos son los 

proveedores de servicios entre los cuales se pueden realizar referidos electrónicos 

internos:  

ò CPTET Arecibo  

ò CPTET Bayamón  

ò CPTET Caguas  

ò CLETS  

ò CPTET Carolina  

ò CPTET Fajardo  

ò CPTET Ponce  

ò CPTET Mayagüez  

ò APSAPS, Inc.  

ò IPVI Mayagüez  

ò IPVI Arecibo  

ò IPVI Bayamón 

ò Consorcio Región Sur  

ò Bill’s Kitchen Fajardo  

ò Bill’s Kitchen San Juan 

ò Centro ARARAT  
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Ejemplo de Referido Interno:  

 
Completar el referido significa que el paciente recibe el servicio solicitado en el referido. 

En el ejemplo anterior el  Manejador de Caso del CPTET no completa el referido interno 

(dentro de la red de parte B) sino que son los manejadores de casos no clínicos de la 

organización a donde se dirige el referido quienes lo completan, cuando el paciente 

recibe el servicio.  Por lo tanto, el manejador de caso del CPTET debe dar seguimiento 

al  manejador de caso no clínico en la agencia coordinadora para que se complete el 

mismo. 

  

  

¿Cómo realizar un referido Interno en CAREWare?  

Las próximas láminas se utilizarán para ilustrar el proceso de referido en CAREWare.  
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1 er paso:  
conectarse al  
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2 do paso:  
presionar el  
botón de Find   
Client   
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PANTALLA DE  
INFORMACION  

DEL CLIENTE.    
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Buscar el tab  
sobre los  

referidos   
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Seleccionar la  
clase de  
referido en  
este caso  
referido  

interno   



13  
Revisión: Octubre 2018  

 

  

  

Referido Interno 
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Así  
aparecerá  

su referido   
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Pantalla de la organización que recibe el  

referido   

  

  

  

  

Alerta que  
recibieron  

un referido   

  

Pulse la Alerta  
para ver  
información sobre los 

referidos recibidos  



16  
Revisión: Octubre 2018  

 

  

  

Inmediatamente que termine el proceso de referido, aparecerá en la pantalla del paciente 

que el servicio se completó.  El usuario que realiza el referido puede ir a verificar el 

estatus del mismo buscando al paciente y ver en el tab de referido si el mismo se 

completó y en qué fecha.  

  

 Fuera de la red de servicios:   El CAREWare  puede mantener un historial de los 

referidos realizados a proveedores fuera de la red de servicios del programa Ryan 

White  Parte B, como por ejemplo referidos al Depto de Vivienda o a Medicaid, 

entre otros.  Tenga en mente que dichos “referidos” son solo un historial y que 

dependen de que usted actualice el status del mismo, es decir cuando se 

completó.  

  

 

  

Para completar el referido, pulse la tecla de edit referral y complete  

la información   
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Ejemplo de Referido Fuera de la red  

 

  

Esta herramienta nos permite tener de modo electrónico un registro de las agencias 

externas a donde se refieren pacientes a recibir servicios, si los servicios referidos fueron 

ofrecidos y si los servicios fueron recibidos en un tiempo razonable.  El proceso es similar 

al referido dentro de la red.  Comuníquese con su administrador de sistema para que 

actualice la lista de centros u organizaciones a las que puede referir.  Es importante que 

complete los referidos según se ofrezcan los servicios.  Seguirá el mismo proceso antes 

descrito con la excepción que marcará “external” en vez de “internal” (ver próxima 

imagen).  Para editar el referido y completar el mismo debe ir a la pantalla del cliente, 

seleccionar el tab de referido y luego pulsar la opción de editar el referido.  Recuerde que 

en este caso el referido no llega a ningún destinatario por lo que usted debe completar 

el mismo cuando el servicio referido se ofrezca (ver imágenes sobre referido Interno).   
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Seleccionar la  
clase de  
referido en  
este caso  
referido  

interno   


